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a transparencia y la rendición de 
cuentas han sido temas de especial es-
crutinio para la sociedad mexicana. Un 
medio de control de estos supuestos 
es la scalización, la cual ha tenido una 
constante evolución institucional de 
acuerdo con las circunstancias econó-
micas, políticas y sociales vigentes en el 
país, instituyéndose mediante mandato 
constitucional, legislación reglamen-
taria y modi caciones legislativas y 
estructurales que han sido base para 
establecer la actual Auditoría Superior 
de la Federación (asf).

En el caso particular de México, la 
scalización o la revisión de la Cuenta 

Pública es la función que por mandato 

constitucional (Artículo 74) realiza la 
Cámara de Diputados a través de la 
Auditoría Superior de la Federación, 
con el objeto de evaluar los resultados 
de la gestión nanciera, comprobar si 
se ha ajustado a los criterios señalados 
por el presupuesto y veri car el cum-
plimiento de los objetivos contenidos 
en los programas.

El Artículo 2º de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas 
de la Federación (lfrcf) establece 
que se entenderá por scalización o 
scalización superior a la facultad de 

la Auditoría Superior de la Federación 
para revisar y evaluar el contenido 
de la Cuenta Pública. A partir de este 
entendido, el Artículo 1º de la ley se-
ñala que la scalización de la Cuenta 
Pública comprende la revisión de 
los ingresos, los egresos, incluyendo 
subsidios, transferencias y donativos, 

L fondos, los gastos scales y la deuda 
pública; del manejo, la custodia y apli-
cación de recursos públicos federales, 
con excepción de las participaciones 
federales, así como de la demás infor-
mación nanciera, contable, patrimo-
nial, presupuestaria y programática 
que las entidades scalizadas deban 
incluir en dicho documento, conforme 
a las disposiciones aplicables.

De igual forma, el citado artículo 
establece que el objeto de la scali-
zación es evaluar los resultados de 
la gestión nanciera de las entidades 
scalizadas; comprobar si se observó 

lo dispuesto en el Presupuesto, la Ley 
de Ingresos y demás disposiciones 
legales aplicables, así como la práctica 
de auditorías sobre el desempeño 
para veri car el cumplimiento de los 
objetivos y las metas de los programas 
federales.
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El fortalecimiento de la scalización 
en México desde el Poder 
Legislativo

El fortalecimiento de los procesos y el órgano scalizador debe entenderse como 
un elemento sustancial en el combate a la corrupción. En este sentido, se ofrece un 
recuento de la historia legislativa por la que ha atravesado la scalización en México, así 
como el análisis de sus principales componentes, los cuales han permitido ejercer el 
control dentro del denominado “sistema de pesos y contrapesos”, encaminado a limitar 
el uso y abuso del poder y los recursos públicos.



Fiscalización y rendición de cuentas54

La función de scalización será ejercida conforme a 
los principios de legalidad, de nitividad, imparcialidad y 
con abilidad1.

Para Aimée Figueroa Neri el ejercicio scalizador es 
un tema sensible y delicado para quienes están sujetos a él. 
Sin embargo, también constituye un instrumento de gran 
utilidad para que cualquier gobierno haga un mejor uso 
de los recursos a su disposición y que, de ello, se deriven 
ganancias de orden político al generar una mejor imagen 
ante una sociedad que valora cada vez más aspectos como 
la transparencia y la rendición de cuentas. La scalización 
sirve a todos: es una inversión con alto rendimiento social 
que coadyuva a erradicar la corrupción, detonada princi-
palmente por la discrecionalidad en el ejercicio público 
(Figueroa, 2007).

De tal forma que la scalización y la rendición de cuen-
tas ocupan un lugar predominante dentro del actuar del 
sistema político nacional, ya que a través de este medio se 
previene y combate la corrupción, así como las irregulari-
dades en el manejo de los recursos públicos. Permite elevar 
la credibilidad social sobre las instituciones y fortalece el 
marco institucional y jurídico del Estado.

La scalización también impulsa una gestión más e cien-
te de los recursos públicos, favorece la rectitud y e ciencia 
en el quehacer público, y refrenda la vocación democrática 
de la ciudadanía.

Historia legislativa de la scalización

La historia legislativa de la scalización en México puede 
ser analizada desde tres etapas históricas: prehispánica, con el 
control del tributo por parte del Tlatoani; colonial, con los 
Tribunales de Cuentas; y la del México independiente, con 
el establecimiento de la Contaduría Mayor de Hacienda 
(Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación, 2014).

Para nes prácticos, y al tratarse en especí co de 
las grandes reformas legales que dieron pie a la actual 
asf, el análisis de los cambios que a través de los años 

ha sufrido el órgano encargado de la scalización en 
el país, comenzaremos nuestro recuento a partir de la 
época colonial.

El Tribunal Mayor de Cuentas creado en 1453 por las 
Cortes Españolas puede ser considerado el primer ante-
cedente de la scalización, ya que dicho esquema se aplicó 
en 1524 para llevar a cabo la revisión de los gastos gene-
rados durante la expedición de Hernán Cortes, mediante 
la creación del Tribunal de Cuentas de la Nueva España, el 
cual estuvo en funciones por más de tres siglos.

Fue hasta el año de 1824, mediante la expedición de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya como un México independiente, cuando a través del 
Artículo 50 se facultó al Congreso general para jar los 
gastos generales de la nación, establecer las contribuciones 
necesarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, determi-
nar su inversión y tomar anualmente cuentas al gobierno, 
hecho que dio lugar a la creación mediante Decreto del 
órgano denominado Contaduría Mayor de Hacienda (cmh) 
a cargo de la Cámara de Diputados, suprimiendo así el Tri-
bunal Mayor de Cuentas que hasta la fecha tenía el control 
de la scalización.

A pesar de la importancia y trascendencia que re-
presentaba este hecho, durante el siglo xix se registraron 
diversos decretos que establecían la sustitución de la cmh

por la creación de Tribunales de Cuentas y posteriormente 
la reconstitución a su denominación original (asf, 2009).

Hasta el año de 1896 fue que se llevó a cabo la promul-
gación de la primera Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 
de Hacienda, mediante la cual se establecían las obligaciones 
y atribuciones de dicho organismo.

En 1917, con la promulgación de la nueva Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establecía, en-
tre otras cosas, en el Artículo 65 que el Congreso se reuniría 
el 1º de septiembre de cada año para celebrar sesiones 
ordinarias, en las cuales se ocuparía de revisar la Cuenta 
Pública del año anterior, que sería presentada a la Cá-
mara de Diputados dentro de los 10 primeros días de la 
apertura de sesiones. La revisión no se limitaría a investigar 
si las cantidades gastadas estaban o no de acuerdo con las 
partidas respectivas del Presupuesto, sino que se extendería 
al examen de la exactitud y justi cación de los gastos hechos 
y a las responsabilidades a que hubiere lugar.

De igual forma, el Artículo 73 señalaba como facultad 
del Congreso expedir la Ley Orgánica de la Contaduría 
Mayor, y el Artículo 74, como facultad exclusiva de la Cá-
mara de Diputados, la de vigilar por medio de una comisión 

1 Antes de la reforma constitucional en materia de corrupción de 2015, 
el Artículo 79 de dicho ordenamiento establecía que la función de scali-
zación se ejercía conforme a los principios de posterioridad y anualidad. 
Sin embargo, dichos principios fueron derogados de la normativa, para 
que la ASF pueda formular revisiones durante el ejercicio scal en curso, 
así como de los ejercicios scales anteriores, con el objeto de investigar 
y sancionar de manera oportuna actos irregulares.
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de su seno el exacto desempeño de las funciones de la 
ontadura ayor.

n 3 se publicó el ecreto relativo a la ey r-
nica de la ontadura ayor de acienda por el presidente 
de la epública eneral aro rdenas en la que se le 
encomendaron las atribuciones de revisión y glosa, sca-
lización y niquitos (Figueroa, 2007), Decreto que estuvo 
vigente hasta el 29 de diciembre de 1978, fecha en la que 
se publicó en el Diario O cial la nueva ey rnica de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, de niéndola como el r-
gano de Control y Fiscalización dependiente de la Cámara 
de iputados encarada de revisar las cuentas públicas con 
el objeto de viilar celosamente el manejo de los fondos 
públicos ya que esto conformaba una de las exiencias por 
parte de la población.

o obstante el paso del tiempo y tras las constantes 
exiencias de un rendimiento claro y puntual de cuentas 
por parte de la sociedad as como un constante y rpido 
crecimiento de avances y transformaciones por parte de los 
órganos de scalización en todo el mundo, es que la Con-
tralora ayor de acienda empeó a tener importantes 
limitaciones y nuevas exiencias en esta materia.

Con base en esto, el 30 de julio de 1999 se publicaron 
en el Diario O cial de la Federación diversas reformas a la 
onstitución Poltica para fortalecer las facultades de la -
mara de Diputados en materia de scalización de la Cuenta 
Pública destacndose lo siuiente:

 Transforma la Contaduría Mayor de Hacienda en una 
entidad de scalización superior con autonomía 
técnica para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones en los términos que 
dispona la ley.

 Otorga una mayor certidumbre en el nombramiento y re-
moción del titular de la entidad superior de scalización.

 Mejora el sistema de control y supervisión de la gestión 
pública federal incorporando a todo ente público que 
ejerciera recursos públicos, incluyendo los deicomisos, 
a n de garantizar un uso honesto y e ciente de los 
recursos públicos.

 Fortalece las facultades de la Cámara de Diputados en 
materia de revisión, vigilancia y scalización de la e cacia, 
la transparencia y la economía de las nanzas públicas, 
facultndola para evaluar el desempeño de las funciones 
de la entidad de scalización superior.

 Establece que se llevará a cabo el veri cativo del 
desempeño, la e cacia, la e ciencia, la economía y la 

efectividad de la estión ubernamental respecto al 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los pro-
ramas que se hayan autoriado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (f).

e iual forma dentro de este rupo de reformas se 
estableció en el Artículo 73, Fracción xxi que el onreso 
tendr la facultad para expedir la ley que reule la orania-
ción de la entidad de scalización superior de la Federación y 
las dems que normen la estión el control y la evaluación 
de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales 
por lo que el 29 de diciembre del año 2000, dando cumpli-
miento a lo establecido en dicha reforma se publicó en el 
Diario O cial de la Federación la nueva Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación (lfsf), con el objetivo de regular 
la revisión de la Cuenta Pública y su scalización superior, 
as como otras materias tales como la determinación de las 
indemnizaciones y el ncamiento de responsabilidades por 
daños y perjuicios causados a la Hacienda Pública Federal 
y a otros organismos, empresas y deicomisos públicos, 
los medios de defensa correspondientes y las bases y 
términos de organización y funcionamiento de la entidad 
encargada de la scalización superior, destacándose los 
siuientes aspectos:

 Establece que la Auditoría Superior de la Federación 
será la entidad superior de scalización, así como sus 
atribuciones especí cas.

 Precisa los objetivos que deberían alcanzarse cuando se 
scaliza la Cuenta Pública, los plazos y términos a que 

deber apearse el nforme del esultado de la evisión 
y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, así como 
los contenidos mnimos de dicho documento.

 Norma la integración y organización de la Auditoría 
Superior de la Federación, así como el procedimiento 
para designar y destituir al Auditor Superior de la Fe-
deración y dems funcionarios de la misma.

 Señala las funciones que prestarán los auditores espe-
ciales y dems colaboradores del órano de auditora 
superior los requisitos para ser auditor especial su 
competencia las atribuciones que se conceden a la 
Unidad de Asuntos urdicos y a la Unidad eneral 
de Administración las prohibiciones expresas que se 
establecen para el Auditor uperior y los auditores 
especiales las causas y motivos de su remoción.

 Regula el ejercicio de la scalización de recursos fede-
rales ejercidos por entidades federativas municipios y 
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particulares. Asimismo se detallan los procedimientos 
de coordinación y los convenios que reirn esta ma-
teria as como la competencia que tendr la Auditora 
Superior de Fiscalización para ncar las responsabilida-
des consecuentes.

 Establece los criterios a partir de los cuales deben efec-
tuarse las revisiones excepcionales la determinación de 
daños y perjuicios a la Hacienda Pública, y el ncamiento 
de responsabilidades su procedimiento y los recursos 
de reconsideración.

 Normar la relación de la Auditoría Superior de la Federa-
ción con la Cámara de Diputados a través de la Comisión 
de Vigilancia y de ésta con la Unidad de Evaluación y 
Control (c).

s importante señalar que a diferencia de la ontadura 
ayor de acienda que no cuenta con atribuciones para 
imponer sanciones en la materia con la publicación de la ey 
de Fiscalización se establecieron facultades sancionatorias 
expresas a la asf.

on el objeto de mejorar la calidad del asto público y 
fortalecer la scalización superior en México, el 7 de mayo 
de 2008 se publicó en el Diario O cial de la Federación el 
ecreto que reforma deroa y adiciona los artculos 3 
74, 79, 122 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con la nalidad de aplicar mecanismos 
para incrementar la calidad con la que se ejerce el asto pú-
blico as como para fortalecer la transparencia y rendición 
de cuentas sobre el uso de dichos recursos destacndose 
lo siuiente:

 Se faculta al Congreso para expedir leyes en materia de 
contabilidad ubernamental que reirn la contabilidad 
pública y la presentación homogénea de información 
nanciera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, 

para la Federación, los estados, los municipios, el Dis-
trito Federal y los órganos políticoadministrativos de 
sus demarcaciones territoriales, a n de garantizar su 
armoniación a nivel nacional.

 Se redujo el tiempo para la revisión de la Cuenta Pública.
 Se incorpora el concepto de auditorías sobre el des-

empeño para veri car el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los proramas federales.

 Se establecen los principios de la scalización, con 
alcance para los estados de la epública y el istrito 
Federal.

 Precisa y amplía los sujetos de la scalización.

 Obliga a las entidades scalizadas a llevar a cabo el 
control y reistro contable patrimonial y presupues-
tario.

 Se precisa la conclusión de la revisión de la Cuenta 
Pública por parte de la mara de iputados que 
tendrá que ser a más tardar el 30 de septiembre del 
año siuiente al de su presentación.

 El informe del resultado de la revisión de la Cuenta 
Pública ser sometido a la consideración del pleno 
de la mara de iputados y tendr carcter de 
público.

 Amplía el alcance de la revisión de la Cuenta Pública e 
incorpora la veri cación del desempeño en el cumpli-
miento de los objetivos de los proramas federales.

 Se precisa que la asf scalizará directamente los 
recursos federales que administren o ejeran los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los ór-
anos poltico-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales.

 Obliga a poner en conocimiento de las entidades sca-
liadas sobre los resultados de su revisión de manera 
previa a la presentación del informe del resultado.

 Las legislaturas de los estados de la República y del 
Distrito Federal deberán contar con entidades esta-
tales de scalización, dotadas de autonomía técnica y 
estión.

 Los titulares de las entidades de scalización en los es-
tados de la República y el Distrito Federal serán electos 
por las dos terceras partes de los miembros presentes 
en las leislaturas locales por periodos no menores a 
siete años y debern contar con experiencia de cinco 
años en materia de control, auditoría nanciera y de 
responsabilidades.

 Se precisa que la asf scalizará los recursos federales 
que se destinen y se ejeran por cualquier entidad per-
sona fsica o moral pública o privada y los transferidos 
a deicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra gura 
jurdica.

Asimismo el ecreto mediante el cual se aprobaron 
estas reformas constitucionales estableca en su artculo 
Segundo Transitorio que el Congreso de la Unión, así 
como las legislaturas de los Estados y del Distrito Federal, 
debern aprobar las leyes y en su caso las reformas que 
sean necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el presente ecreto a ms tardar en un plao de un año 
contado a partir de la fecha de entrada en vior del mismo 
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, de tal forma que el 29 de mayo de 2009 se publicó 
en el Diario O cial de la Federación el dictamen por el que 
se expide la nueva Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, abrogando así la anterior Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación.

La nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación así aprobada mantiene una estructura 
similar a la ley anterior precisando alunas fases del proceso 
de scalización superior, e incorporando nuevos elementos 
y facultades en la materia de entre los cuales destacan los 
siguientes (asf, 2009):

 Se adecua la de nición de la Cuenta Pública de acuerdo 
con los términos de la Ley eneral de Contabilidad 
ubernamental recientemente aprobada.

 Se modi ca el precepto referente a los objetivos de 
la scalización, a n de que guarde mayor congruencia 
con lo establecido por la onstitución Poltica de los 
stados Unidos exicanos.

 Se ajusta el plazo de presentación de la Cuenta Pública 
a la H. Cámara de Diputados como máximo al 30 de 
abril del año siuiente y la del nforme del esultado 
de la Revisión y Fiscalización Superior que rinde la Au-
ditoría Superior de la Federación al 20 de febrero del 
año posterior al de su recepción.

 Se establece el procedimiento para que la H. Cámara de 
Diputados dictamine la Cuenta Pública, estableciéndose 
el plazo del 30 de septiembre del año siguiente al de la 
presentación de la uenta Pública para la votación del 
pleno sobre el dictamen correspondiente.

 Se suprime la obligación por parte de la Auditoría Su-
perior de la Federación de realizar auditorías al Informe 
de Avance de estión Financiera que rinde el Ejecutivo 
Federal por el primer semestre del ejercicio scal, para, 
en su lugar, efectuar un análisis técnico, imparcial y pro-
fesional que sobre el mismo deber presentar a la . 
Cámara de Diputados 30 días después de la recepción 
de dicho informe.

 Se otorga potestad a la Auditoría Superior de la Fe-
deración para realiar auditoras de desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los proramas 
federales con la atribución de efectuar recomenda-
ciones a los entes scalizados para mejorar la gestión 
pública. sta atribución sin duda evitar las controver-
sias constitucionales para no rendir cuentas que en el 
pasado promovían los entes scalizados en contra de 
la acción de la Auditoría Superior de la Federación.

 Se incorpora el Programa para la Fiscalización del asto 
Federalizado (Pro s), con el propósito de fortalecer el 
alcance la profundidad calidad y seuimiento de las revi-
siones realizadas por las entidades de scalización superior 
locales al ejercicio de los recursos federales transferidos 
a los órdenes de obierno estatal y municipal.

 Se reconoce la facultad de que la Auditoría Superior de 
la Federación realice requerimientos de información a 
los sujetos de scalización, y la imposición de multas 
por su incumplimiento las cuales sern de un mnimo de 
650 a un máximo de 2,000 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. La reincidencia 
se sancionar con una multa hasta del doble de la ya 
impuesta. También se otorgan facultades para sancionar 
el incumplimiento en la presentación del nforme de 
ituación xcepcional que sea requerido por la Audi-
toría Superior de la Federación, con una multa mínima 
de 1,000 a un máximo de 2,000 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. La reincidencia 
se podr castiar con una multa hasta del doble de la 
ya impuesta y podr promover la destitución de los 
servidores públicos responsables.

 Se establece también el plazo de 30 días hábiles a las 
entidades scalizadas para la solventación de las obser-
vaciones recomendaciones y acciones promovidas. a 
Auditoría Superior de la Federación podrá sancionar 
su incumplimiento con una multa mínima de 650 a una 
máxima de 2,000 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal.

 Se formaliza el Servicio Fiscalizador de Carrera que 
actualmente opera en la Auditoría Superior de la Fe-
deración, con el propósito de atraer y retener per les 
competentes y especialiados de su personal responsa-
ble de las materias relativas a la scalización superior.

 Finalmente, se integra un nuevo capítulo para crear la 
gura de la Contraloría Social, a través de la cual la so-

ciedad podr participar aportar y contribuir a mejorar el 
funcionamiento de la revisión de la uenta Pública cuyas 
denuncias que se reciban debern estar debidamente 
fundadas, motivadas y con evidencias su cientes.

La constante evolución que ha tenido la scalización en 
México se ha visto reejada en los acontecimientos y reque-
rimientos de la vida poltica social y económica que se han 
desarrollado en cada época de la historia del país, así como 
en los requerimientos y estndares internacionales que se 
han plasmado en la materia con el paso del tiempo.



Fiscalización y rendición de cuentas58

La scalización debe ser un proceso continuado que se 
perfeccione seún las necesidades de los nuevos tiempos 
de ah las últimas reformas en materia de combate a la 
corrupción publicadas en el Diario O cial de la Federación
el 27 de mayo de 2015, en donde podemos destacar lo 
siuiente: 

 Se crea el Sistema Nacional Anticorrupción (sa), ins-
tancia de coordinación entre las autoridades de todos 
los órdenes de obierno competentes en la prevención 
detección y sanción de responsabilidades administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la scalización y 
control de recursos públicos.

 El sa contará con un comité coordinador integrado 
por los titulares de la asf de la Fiscalía Especializada 
en ombate a la orrupción de la secretara del je-
cutivo Federal responsable del control interno; por el 
presidente del Tribunal Federal de usticia Administrativa; 
el presidente del Instituto Nacional de Transparencia 
(iai); así como por un representante del Consejo de 
la udicatura Federal y otro del Comité.

 El Comité será responsable del diseño y la promoción 
de políticas integrales en materia de scalización y 
control de recursos públicos de la prevención con-
trol y disuasión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción en especial de las causas que las eneran 
la determinación de los mecanismos de suministro 
intercambio sistematiación y actualiación de la 
información que sobre estas materias eneren las ins-
tituciones competentes de los órdenes de obierno el 
establecimiento de bases y principios para la efectiva 
coordinación de las autoridades de los órdenes de 
gobierno en materia de scalización y control de los 
recursos públicos as como de la elaboración de un 
informe anual que contena los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de polticas 
y proramas en la materia.

 Se faculta a la asf para que lleve a cabo la scalización 
directamente de los recursos federales que administren 
o ejerzan los estados, municipios, el Distrito Federal y 
los óranos poltico-administrativos de sus demarcacio-
nes territoriales las participaciones federales el destino 
y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan 
realiado los obiernos locales en el caso de los estados 
y municipios, cuyos empréstitos cuenten con la garantía 
de la Federación. Asimismo, los recursos federales que 
se destinen y ejeran por cualquier entidad persona 

fsica o moral pública o privada y los transferidos a 
deicomisos, fondos y mandatos, públicos y privados, 

o cualquier otra gura jurídica, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio 
de la competencia de otras autoridades y de los dere-
chos de los usuarios del sistema nanciero.

 Establece que la asf podr solicitar y revisar de manera 
casustica y concreta información de ejercicios ante-
riores al de la uenta Pública en revisión sin que por 
este motivo se entienda para todos los efectos leales 
abierta nuevamente la uenta Pública del ejercicio al 
que pertenece la información solicitada exclusivamente 
cuando el prorama proyecto o la eroación contenidos 
en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución 
y pago diversos ejercicios scales o se trate de revisiones 
sobre el cumplimiento de los objetivos de los proramas 
federales.

 La asf derivado de denuncias y previa autoriación de 
su titular, podrá revisar durante el ejercicio scal en 
curso a las entidades scalizadas, así como respecto de 
ejercicios anteriores.

 Se establece que la asf podr entrear a la mara de 
iputados el último da hbil de los meses de junio y 
octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente 
al de la presentación de la uenta Pública los infor-
mes individuales de auditora que concluya durante 
el periodo respectivo. n esta última fecha entrear 
también el Informe eneral Ejecutivo del Resultado de 
la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública; asimismo, 
los das  de los meses de mayo y noviembre de cada 
año un informe sobre la situación que uardan las ob-
servaciones recomendaciones y acciones promovidas 
correspondientes a cada uno de los informes individua-
les de auditoría que haya presentado en los términos 
de esta fracción.

 Se eliminan los principios de posterioridad y anualidad, 
mismos que se establecían para la función de la sca-
lización, con la nalidad de que la asf pueda formular 
revisiones durante el ejercicio scal en curso, así como 
de los ejercicios scales anteriores, con el objeto de 
investiar y sancionar de manera oportuna actos irre-
ulares.

s importante señalar que dichas reformas establecie-
ron en su artículo Segundo Transitorio que El Congreso 
de la Unión dentro del plao de un año contado a partir de 
la entrada en vior del presente ecreto deber aprobar 
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las leyes generales a que se re eren las fracciones IV y 
IV del Artículo 73 de esta Constitución, así como las 
reformas a la legislación establecida en las fracciones IV 
y IH de dicho artículo .

Es decir, que el Congreso de la Unión tendrá un año a 
partir de la entrada en vigor del Decreto para expedir las 
leyes que regulen la organización y facultades de la Audi
toría Superior de la Federación y las demás que normen la 
gestión, el control y evaluación de los Poderes de la Unión 
y de los entes públicos federales; así como para expedir la 
ley general que establezca las bases de coordinación del 
Sistema Nacional Anticorrupción.

Con base en lo anterior, es importante mencionar 
que hasta el 31 de mayo de 2016, en que se entregó el 
presente trabajo, y pese a que ambas cámaras del Con
greso han estado trabajando de manera intensa, no se ha 
dado cumplimiento a lo establecido en el artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate 
a la corrupción, que a la letra dice:

. El Congreso de la Unión, dentro del plazo 
de un año contado a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberá aprobar las leyes generales 
a que se re eren las fracciones IV y IV del 
artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas 
a la legislación establecida en las fracciones IV y 
IH de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar 
las adecuaciones a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría 
responsable del control interno del Ejecutivo Federal 
asuma las facultades necesarias para el cumplimiento 
de lo previsto en el presente Decreto y en las leyes 
que derivan del mismo.

Es de precisar que, dentro del paquete de leyes gene
rales a que se re ere el transitorio citado, se encuentran 
las correspondientes a la Ley de Fiscalización, pues no 
podríamos entender la lucha contra la corrupción sin el 
debido fortalecimiento a la scalización.

roceso de scalización

Para analizar el proceso de la scalización en nuestro país, 
debemos comenzar remitiéndonos al Artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a 

los artículos 3º y 12 de la lfrcf, los cuales establecen que 
es una facultad exclusiva de la Cámara de Diputados llevar 
a cabo la revisión de la Cuenta Pública del año anterior, con 
el objeto de evaluar los resultados de la gestión nanciera; 
comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupues
to se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos; 
veri car el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas; y determinar las responsabilidades a que haya 
lugar y la imposición de multas y sanciones resarcitorias 
correspondientes.

La scalización de la Cuenta Pública que realiza la asf
como ya se mencionó, se lleva a cabo de manera posterior 
al término de cada ejercicio scal, teniendo un carácter 
externo, y por tanto se efectúa de manera independiente y 
autónoma de cualquier otra forma de control o scalización 
que realicen las instancias de control competentes.

A pesar de esto, es importante aclarar que para el 
proceso de scalización en México se cuenta con la parti
cipación de tres instancias:  la asf, encargada de brindar 
apoyo a la Cámara de Diputados en la Revisión de la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal y su Fiscalización Superior; 
 la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, 
responsable de coordinar las relaciones entre aquélla y la 
asf, y evaluar el desempeño de esta última, para lo cual se 
apoyará de la Unidad de Evaluación y Control (c); y  la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, encargada de 
la elaboración del dictamen de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal.

Por tal motivo, la Cuenta Pública será turnada a la asf

para su revisión y scalización superior, a través de la Comi
sión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
de la Cámara de Diputados, la cual, a n de integrarla, los 
poderes Legislativo y udicial y los entes públicos federales 
harán llegar con la debida anticipación al Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría, la información que el mismo 
les solicite.

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar 
el proceso de scalización a partir del primer día hábil del 
ejercicio scal siguiente, sin perjuicio de las observaciones 
o recomendaciones que, en su caso realice, deberán refe
rirse a la información de nitiva presentada en la Cuenta 
Pública.

La Cuenta Pública del ejercicio scal correspondiente 
deberá ser presentada a la Cámara de Diputados a más 
tardar el 30 de abril del año siguiente, concluyendo su 
revisión a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al 
de su presentación, con base en el análisis de su contenido 
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y en las conclusiones técnicas del Informe eneral Ejecutivo 
del resultado de la scalización superior.

ditora erior de la ederación

Como ya se señaló con anterioridad, la revisión de la Cuenta 
Pública está a cargo de la Cámara de Diputados, la cual se 
apoyará para tal efecto en la asf, misma que tiene a su cargo 
la scalización de dicha Cuenta.

Los artículos 79 Constitucional y 3º de la lfrcf seña
lan que la asf tendrá autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organi
zación interna, funcionamiento y resoluciones. De acuerdo 
con la misma asf, ésta tiene como misión llevar a cabo la 
scalización de la Cuenta Pública mediante auditorías que 

se efectúan a los tres Poderes de la Unión, los órganos 
constitucionalmente autónomos, las entidades federativas 
y municipios del país, así como a todo ente que ejerza re
cursos públicos federales, incluyendo a los particulares.

Lo anterior con el propósito de veri car el cumplimien
to de los objetivos contenidos en las políticas y programas 
gubernamentales, el adecuado desempeño de las entidades 
scalizadas, y el correcto manejo tanto del ingreso como 

del gasto público.
Al frente de la Auditoría Superior de la Federación ha

brá un Auditor Superior de la Federación designado por la 
Cámara de Diputados a través del voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes. Dicho titular durará en 
su encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente 
una sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por 
las causas graves que la ley señale, con la misma votación 
requerida para su nombramiento2.

De igual forma, con la nalidad de que se lleve a cabo 
un mejor ejercicio de la scalización, el Auditor Superior 
de la Federación será auxiliado en sus funciones por los 
auditores especiales, así como por los titulares de unida
des, directores generales, auditores y demás servidores 
públicos que al efecto señale el Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con 
el presupuesto autorizado.

Del mismo modo, para el cumplimiento de las funciones 
de la asf, la institución contará con la Unidad de Asuntos 

urídicos encargada de representarla en los asuntos jurídicos 
en materias administrativas, laborales y penales, de interve
nir en los asuntos de reconsideración interpuestos ante la 
asf, llevar a cabo el levantamiento de actas administrativas, 
así como de ordenar y realizar auditorías a las entidades 
scalizadas. Asimismo, contará con la Unidad eneral de 

Administración, la cual, como su nombre lo indica, es la 
unidad encargada de llevar a cabo los actos administrativos 
que requiera la asf para su funcionamiento, entre los que se 
encuentran la administración de los recursos nancieros y 
humanos, preparar el anteproyecto del presupuesto anual 
de la asf, adquirir bienes y servicios, y celebrar contratos 
que permitan suministrar los recursos materiales a las 
unidades administrativas de la institución para su adecuado 
funcionamiento.

La asf se ha convertido en una institución objetiva e 
imparcial que a través del constante fortalecimiento nor
mativo, implementado por la rme convicción de brindar 
una mayor transparencia y rendición de cuentas en el uso 
de los recursos públicos, ha generado un mayor grado de 
con anza en la ciudadanía.

oisión de igilancia de la ditora 
erior de la ederación

La Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados3 es, 
sin duda, uno de los principales actores dentro del ejercicio 
de la scalización. El sustento jurídico de su actuación lo 
encontramos en el Artículo 76 de la lfrcf, el cual estable
ce que la Cámara de Diputados contará con la Comisión 
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 
que tendrá las atribuciones de coordinar las relaciones entre 
aquélla y la Auditoría Superior de la Federación; evaluar el 
desempeño de esta última; constituir el enlace que permita 
garantizar la debida coordinación entre ambos órganos, y 
solicitarle que le informe sobre la evolución de sus trabajos 
de scalización.

Del mismo modo, el Artículo 40 de la Ley Orgánica 
del Congreso eneral de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que las comisiones ordinarias que se establecen en 
este artículo desarrollarán las tareas especí cas que en cada 

2 El 15 de diciembre de 2009, mediante una votación de más de 90 
del Pleno de la H. Cámara de Diputados, el contador público uan Manuel 
Portal Martínez fue electo Auditor Superior de la Federación para el 
periodo 20102017.

3 La Comisión de Vigilancia perteneciente a la LIII Legislatura se 
encuentra integrada por 25 diputados federales: 11 del ri; cinco del a; 
cinco del r; uno del m; uno de mc uno del ; y uno de a siendo 
presidida por el diputado federal osé Luis Muñoz Soria, integrante del 
rupo Parlamentario del r.
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caso se señalan, siendo las de la Comisión de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación las de realizar las 
tareas que le marca la Constitución y la correspondiente 
ley reglamentaria, es decir, la lfrcf.

Entre las atribuciones de la Comisión de Vigilancia se 
pueden destacar las de recibir de la Mesa Directiva de la 
Cámara o de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión la Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior 
de la Federación; presentar a la Comisión de Presupuesto 
el Informe del Resultado, su análisis respectivo y conclu
siones, tomando en cuenta las opiniones que en su caso 
hagan las comisiones ordinarias de la Cámara; conocer 
los programas estratégico y anual de actividades que para 
el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones 
elabore la Auditoría Superior de la Federación, así como 
sus modi caciones, y evaluar su cumplimiento; citar, por 
conducto de su Mesa Directiva, al Auditor Superior de la 
Federación para conocer en lo especí co el Informe del 
Resultado; conocer y opinar sobre el proyecto de presu
puesto anual de la Auditoría Superior de la Federación y 
turnarlo a la unta de Coordinación Política de la Cámara 
para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egre
sos de la Federación para el siguiente ejercicio scal, así 
como analizar el informe anual de su ejercicio; presentar 
a la Cámara la propuesta de los candidatos para ocupar el 
cargo de Auditor Superior de la Federación, así como la 
solicitud de su remoción; y conocer el Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior de la Federación.

Es por esto que para el efecto de apoyar a la Comisión 
de Vigilancia en el cumplimiento de sus atribuciones existe la 
Unidad de Evaluación y Control (c), encargada de vigilar 
el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de los 
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, 
la cual formará parte de la estructura de la Comisión.

Al ser la c parte integral de la Comisión de Vigilan
cia, esta última cuenta con las atribuciones de proponer al 
Pleno de la Cámara al Titular de la Unidad y los recursos 
materiales, humanos y presupuestarios con los que debe 
contar la propia unidad; proponer al Pleno de la Cámara 
el Reglamento Interior de la Unidad; aprobar el programa 
de actividades de la Unidad y requerirle todo tipo de in
formación relativa a sus funciones; de igual forma, aprobar 
políticas, lineamientos y manuales que la Unidad requiera 
para el ejercicio de sus funciones; ordenar a la Unidad la 
práctica de auditorías a la Auditoría Superior de la Fede
ración; así como aprobar los indicadores que utilizará la 
Unidad para la evaluación del desempeño de la Auditoría 

Superior de la Federación y, en su caso, los elementos me
todológicos que sean necesarios para dicho efecto y los 
indicadores de la Unidad.

nidad de valación  ontrol

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fe
deración (lfrcf), en su artículo 102, establece la existencia 
de la Unidad de Evaluación y Contro4 (c), señalando que 
para el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento 
de sus atribuciones existirá dicha Unidad encargada de 
vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo 
de los servidores públicos de la Auditoría Superior de 
la Federación, la cual formará parte de la estructura de la 
Comisión, así como de brindar apoyo técnico a la misma 
en la evaluación del desempeño de la Auditoría Superior 
de la Federación.

Entre las atribuciones con las que cuenta la c se en
cuentran las de vigilar que los servidores públicos de la Au
ditoría Superior de la Federación se conduzcan en términos 
de lo dispuesto por esta ley y demás disposiciones legales 
aplicables; practicar, por sí o a través de auditores externos, 
auditorías para veri car el desempeño y cumplimiento de 
metas e indicadores de la Auditoría Superior de la Federación, 
así como la debida aplicación de los recursos a cargo de ésta 
con base en el programa anual de trabajo que apruebe la 
Comisión; recibir quejas y denuncias derivadas del incumpli
miento de las obligaciones por parte del Auditor Superior 
de la Federación, auditores especiales y demás servidores 
públicos de la Auditoría Superior de la Federación, iniciar 
investigaciones y, en su caso, con la aprobación de la Comisión, 
ncar las responsabilidades a que hubiere lugar e imponer 

las sanciones que correspondan, en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servido
res Públicos (lfras); conocer y resolver, con la aprobación 
de la Comisión, el recurso de revocación que interpongan 
los servidores públicos sancionados conforme a lo dispuesto 
por la lfras; realizar la defensa jurídica de las resoluciones 
que se emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales; 

4 El 29 de diciembre de 2000 se publicó en el Diario O cial de la Fe
deración el Decreto que expide la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, mediante la cual se crea la Unidad de Evaluación y Control 
como un órgano técnico encargado de vigilar el estricto cumplimiento de 
las funciones a cargo de los servidores públicos de la Auditoría Superior 
de la Federación, y que forma parte de la estructura de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.
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participar en los actos de entregarecepción de los servido
res públicos de mando superior de la asf; a instancia de la 
Comisión, presentar denuncias o querellas ante la autoridad 
competente, en caso de detectar conductas presumible
mente constitutivas de delito, imputables a los servidores 
públicos de la Auditoría Superior de la Federación; llevar el 
registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores 
públicos adscritos a la Auditoría Superior de la Federación; 
conocer y resolver de las inconformidades que presenten 
los proveedores o contratistas por el incumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas; auxiliar a la Comi
sión en la elaboración de los análisis y las conclusiones del 
Informe del Resultado y demás documentos que le envíe la 
Auditoría Superior de la Federación; y proponer a la Comi
sión los sistemas de evaluación del desempeño de la propia 
Unidad y los que utilice para evaluar a la Auditoría Superior 
de la Federación, así como los sistemas de seguimiento a las 
observaciones y acciones que promuevan tanto la Unidad 
como la Comisión.

La c estará a cargo de un titular5, quien será pro
puesto por la Comisión de Vigilancia y designado por la 
Cámara mediante el voto mayoritario de sus miembros 
presentes en la sesión respectiva, debiendo cumplir los 
requisitos que esta ley establece para el Auditor Superior 
de la Federación.

Para el ejercicio de las atribuciones de la c, la lfrcf es
tablece que contará con los servidores públicos, las unidades 
administrativas y los recursos económicos que, a propuesta 
de la Comisión, apruebe la Cámara y se determinen en el 
presupuesto de la misma, de tal forma que en la actualidad 
su estructura organizacional cuenta con el titular de la c, 
una Dirección de Análisis de la Fiscalización Superior, una 
Dirección de Evaluación del Desempeño y Apoyo en las 
Funciones de Contraloría Social, una Dirección de Control 
Interno y Evaluación Técnica, una Dirección urídica para la 
Evaluación y Control, y una Secretaría Técnica (c, 2016).

onclsiones

La scalización superior es una actividad técnica de alta 
prioridad para la vida democrática de nuestra Nación, 

por lo que en los últimos tres lustros se ha avanzado 
en la construcción de un andamiaje institucional y legal 
anticorrupción para prevenir, controlar y sancionar los 
actos ilegales en los tres poderes del Estado y en sus 
diferentes niveles.

La función de los órganos scalizadores tanto de la 
Federación como estatales ha tenido un papel determinante 
en esta lucha para combatir este agelo que lastima a toda 
la sociedad. La corrupción aleja la inversión, aumenta la 
pobreza, disminuye la producción y atenta contra la com
petitividad, amenazando el sistema democrático, al impedir 
que las personas accedan a más y mejores oportunidades, 
ejerzan libremente sus derechos fundamentales y desarro
llen plenamente todas sus potencialidades.

Los esfuerzos han sido muchos, pero no por ello 
su cientes, aún queda mucho por hacer hasta lograr una 
adecuada articulación en favor de la transparencia, la ren
dición de cuentas y la exigencia de responsabilidades. La 
honestidad en el uso de los recursos públicos a partir de 
una óptica de integridad, colaboración, apego a la legalidad, 
responsabilidad y ética públicas, debe ser una condición 
necesaria para el ejercicio público.

La conjunción de una normatividad reformada para 
promover mayor transparencia, acceso a la información y 
un control del gasto público a través de la scalización y la 
evaluación de los recursos, por un lado, así como la creación 
de instituciones garantes de esos derechos, por el otro, y 
la existencia de órganos de control interno y externo, han 
sido la base fundamental a la que se le ha apostado para 
revitalizar nuestra democracia y otorgar mayor certeza a 
la ciudadanía.

Como sabemos, la corrupción es un fenómeno com
plejo con múltiples causas y efectos, el cual uctúa desde 
el simple acto de un pago ilícito hasta el funcionamiento 
endémico del sistema económico y político, de ahí que haya 
sido considerado como un problema de corte estructural, 
moral, cultural e individual, lo que ha llevado a estudiarlo 
de manera interdisciplinaria, teniendo como resultado di
ferentes de niciones. Debido a la naturaleza compleja de la 
corrupción, la mayoría de los investigadores concuerdan en 
que este fenómeno está presente en todas las sociedades 
del mundo, aunque en diversos grados, y en que no existen 
soluciones rápidas y púnicas para controlar este mal social 
(Dussauge, 2010).

Así, la corrupción abarca desde el caso aislado que 
puede involucrar a un solo burócrata hasta convertirse en 
un fenómeno general que origina una serie de distorsiones 
en la vida económica, política y social de las naciones. De 

5 El doctor Alejandro Romero udiño fue electo como titular de la 
uec por el Pleno de la LI Legislatura para el periodo 20112015, y con 
prórroga de Nombramiento para el periodo 20152019, votado por el 
Pleno de la LII Legislatura.
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acuerdo con el anco undial: a corrupción es el abuso 
de poder público en bene cio propio. 

La principal tarea de los órganos de scalización, en el 
ámbito de su compeencia, consiste en revisar que todo 
ente ubernamental cumpla con la obliación de entrear 
cuentas claras y trasparentes sobre el inreso y destino 
de los recursos públicos asinados en el Presupuesto 
Federal as como en la presentación de los loros alcan-
zados en el ejercicio.
La scalización superior es un control externo llevado 
a cabo por una entidad independiente al ente auditado, 
que en el caso de nuestro país se realiza a partir de una 
serie de principios y normas establecidos en la onsti-
tución Política. 
Por su parte, el control interno abarca al conjunto de 
mecanismos implementados al interior de las institucio-
nes gubernamentales, con objeto de examinar el gradual 
avance del cumplimiento de sus metas y objetivos, y la 
adecuada administración de los recursos y de los riesos 
inherentes.
El control interno, cuyo principal propósito persigue 
el logro de los objetivos institucionales, es también un 
proceso de autovigilancia que debe proporcionar e ca-
cia y e ciencia de las operaciones; con abilidad de la 
información nanciera y operativa, y cumplimiento de 
las leyes y normatividad aplicable (Portal, 12 de octubre 
de 2010).

as democracias constitucionales como la de nues-
tro país han construido un complejo sistema de control 
público que, con base en el principio de separación de 
poderes, se ha consolidado mediante la creación de ins-
tituciones   y un aumento en el papel que juega el 
control social. Aunque el control público originalmente 
residía en un sistema de veri cación y equilibrio entre 
los diferentes poderes, la evolución de las democracias 
liberales ha establecido radualmente con base en las 
ideas de ousseau acerca de la prioridad de la ley y los 
enlaces teleológicos de la función ejecutiva de Loce 
un esquema de control que implica al Poder Ejecutivo 
controlándose a sí mismo, a los poderes Legislativo y 
udicial ejerciendo su propia autoridad política y judi-
cial, y a una administración pública y sociedad civil que 
inspeccionan.

Dentro de este contexto, como lo afirmó Rubio 
Llorente, las instituciones de control en la historia del 
Estado constitucional son el corazón mismo de la idea 

de constitución, ya que la ley suprema es simplemente un 
instrumento de limitación del poder y de aranta de los ciu-
dadanos. En consecuencia, como lo a rma Sánchez Morón, 
la red de controles ubernamentales se ha enfocado en el 
objetivo de salvaguardar la e cacia legal y administrativa y 
los derechos individuales, aunque parece que ha ignorado el 
papel primordial de los remenes democrticos de poner 
un alto al abuso del poder.

En este sentido, es de precisar que una de las funcio-
nes más importantes del Poder Legislativo es el control 
no sólo político sino también presupuestal, de ahí que la 
asf cumpla una función primigenia, toda vez que la ley le 
atribuye la alta encomienda de ser el órgano auxiliar de 
la Cámara de Diputados para que ésta pueda ejercer su 
facultad exclusiva de vigilar y controlar el ejercicio de los 
recursos y patrimonio públicos, así como de fortalecer la 
rendición de cuentas. De ahí que su función scalizadora 
no sólo posibilita la transparencia, sino que impulsa el buen 
gobierno y fortalece la democracia.

La división de poderes que da vida y sustento a nues-
tro sistema poltico precisamente descansa como premisa 
fundamental en los actos de control hacia los actos del 
Poder Ejecutivo. A su vez, el Estado de Derecho tiene 
sustento en la correcta actividad de los poderes públicos, 
pues es precisamente la distribución de competencias y su 
autonomía la que lo caracteriza y da vigencia.

Hoy, a través de la scalización, se previenen y combaten 
irregularidades tanto en el ejercicio público como en el 
manejo del patrimonio y la hacienda pública, al tiempo que 
se impulsa un uso más e ciente y una mayor calidad en la 
gestión gubernamental, para dar paso a lo que la teoría ha 
denominado el impulso de un buen gobierno que permita 
instrumentar acciones en el marco de la obernabilidad 
democrática. 

Coincido con que scalización y transparencia para una 
correcta y oportuna rendición de cuentas son un matri-
monio indisoluble que da cauce a la realización de los más 
altos ideales del pueblo de México.
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